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A^^”*^ ** A‘ ^^ leyes obU^ris en la Península, lelas 
si e^^n^ ^ Canarias, à los veinte dise de an promalgaoión, 

¿wpnsiese otra cosa. Se entiende hecha Is
*K®^ '^** ®® ill® termina la ma er oión de la ley 
*“ isOoídía ^ieial.

^* ignorancia de las leyes, no excusa de su 
■oempUnuento.
si.-^’?’'* leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

pusieren lo contrario. (Código civií rígenf?)
de s ^®oreto de 4 de Enero ue 1883 y la Beal orden 
Doran * '^8®8bo de 1091, disponen no se otorgue por las cor
ni provinciales ni municipales ningún documento 
de ““^ ^“® **^ rematantes presenten tos recibos
einn satiafeoho los derechos de inserción de los anun-

d® subastas en la ffíitíía de Madrid y Boletim Opioixl.
*^ ---- — ----------------------------------------

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Cósnosa Pwia».
Ün mee................................... 8
Trimestre., . . , . 8 26
Seis meses..........................18 80
ün afio38

Ptraa* es Cósoos* P®*®'^‘-
Un mes....................................-t
Trimestre............................. 11 2S
Seis meses.............................22 60
Un año45

Ndmers rueJía, 38 eóniiittot de peseta.
Se publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente une los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn disponiriu que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicer 
en jos Soletine» Oficiale» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasaron í los ecUtores do 
los menciomados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootubro de 186d,} 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletít, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veril- 
caree al final de cada año.

AnvKUTBNCia. Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iasertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte aio que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
ión de 25 céntimos por linea ó porte de ella', y la venta de 
números sueltos i w céntimos.

fRiilckcia leí Coisejo le Sinistros,
[Qaeeta del 17 de Jimio) j 

88. MM. el Rey y la Reina 
^?ente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, contiuúau en esta 
.Wrte, sin novedad en su impor- j 
^ante salud. j

gobierno CIVIL 
OBLA 

* «OVlíVCIA DE CÓRDOBA

Número 17Ï7 
SECCIÓN DE MINAS

Habiendo dejado don Alonso Caliero 
astro transcurrir e! improrrogable 
nniiio de quince días siguientes al de 

* hotificación que ae le hizo por el Bo- 
Oficial del día 24 de Abrilde 

6 sin haber presentado el papel de 
^®gO8 al Estado por dereobos de las 

®'btBy seis pertenanoiaa demaroadaa 
pftra la taina de plomo titulada “Resn- 
’Teooión^ y leg ¿g expedición del títu- 
0 de propiedad y Io8 de expedición 
• titulo de propiedad, se ha diotado 
“ »1 expediente de dicha mina el sí- 

«hiente
^^Heoreto. En vista de la anterior 

‘‘agencia y deconformidad con lo qae 
^^tenaina el artíonlo 6K del reglsmea- 

para la ejeonoión de la vigente ley 
® *ûiûaa y la Real orden de 21 de Ma- 

^^ ^® 1585, ae declara oanoelado, nnlo 
®ti6oído el expediente de registro 
f8 1a njíua ¿g plomo titulada “Besu- 

^^^®ûoiün,„ número 3631, del término 
® t^Osadaa y franco y registrable el 
‘'feno que oonpaban lus trainta y seis 

^®ftenanc:a9 demaroadas, cuya desig- 
^®oióa se publicó en el Bolbtin Oxi- 

de 6 de Agosto de 1895. Notifí- 
^'’^se este decreto al interesado y po- 
®*‘'iuea6 en el Boletín Oficial de la 
**^'>’iiiQÍa.

®'^fdoLa 13 de Junio de 1896,

Et Gobernador, 
José Novillo

Lo que de orden del seflor Goberna
dor se publica en este periódico oñeiaV 
para conocimiento del interesado.

Córdoba 13 de Jnnio de 1896, -El 
Ingeniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto- 
mayor.

Número 1302 
EDICTO

Hablé nd ose renunoiadopor D. Agua 
tío Garcia de Rueda, de esta vecindad, 
el expediente de registro para la mina 
de antimonio titulada “Santa Basilisa 
no me engafiea,,, número 3363, del tér
mino de Espiel y parabo conocido por 
el Sisón y Varguillas, el señor Gober
nador civil de esta provincia le ha ad
mitido dicha renuncia por decreto de 
fecha ocho del actual, declarando nnlo 
y fenecido el expediente y franco y re
gistrable el terreno que dicha mina 
ocupaba; cuya designación fue publica
da en el Boletín Oficia t de 31 de Ce- 
tabre de 1896.

Lo qae de orden del señor Gober
nador se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento del público.

Córdoba diez y siete de Jimio de 
mil oebooientOB noventa y seis.—El 
Ingeniero Jefe; P. A., Francisco Soto- 
mayor.

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Número 1752

Pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse la su
basta para el servicio de im
presión y publicación del “Bo
letín Oficial,, de esta provincia 
durante el ejercicio del afio eco
nómico de 1896 á 97.

Las condiciones aprobadas por la 
Comisión provincial son las aigoiantoíi 

1,® El remate tendré lugar el di» 
que baga diez,oontados desde el en qae 
se publique esta circular inclusive, ó

en el siguiente si resalta festivo el día 
de la subasta, á la una de la tarde, en 
el salón de sesiones de la excelentísima 
Diputación provin ial, bajo la presi
dencia del señor Gobernador oivil ó 
del vocal de la Comisión provincial en 
quien delegue y con asistencia de un 
señor Diputado que se designe y el No
tario público.

2 .* El Boletín Ofioial de esta pro
vincia ae publicaré todos los dise, ex
cepto tos domingos, del año económico 
de 1896 é 97, según IC prevenido en la 
Real orden de 24 de Abril de 1866, in
serta en el Boletín Ofioial de Mayo 
del mismo año,

3 .' Las dimensiones de este perió
dico serán de an pliego de papel conti
nuo, tamaño marquilla, veinte y seis 
pulgadas de largo y diez y siete y me
dia de ancho, ó sean setenta centíme
tros y castro milímetros de largo y 
cuarenta centímetros y seis milímetros 
da ancho, de nueve emes parangona de 
tipo cuerpo diez y conteniendo cada co
lumna noventa y seis líneas del mismo 
cuerpo.

4,* La cantidad en que se subasta 
la impresión y publicación de este pe- 
riódico es la de dos mil quinientas pe
setas autorizadas en el presupuesto, las 
cuales serán satisfechas de los fondos 
de la provincia, por trimestres venci
dos, quedando á favor del editor la in
serción da edictos y anuncios de pago, 
que podrá cobrar é veinte y cinco cén
timos de peseta cada línea ó parte de 
ella, y la venta de números sueltos al 
precio de treinta y ocho céntimos, así 
como el producto de las inserciones 
particulares.

6.® Será obligación del editor re
mitir al Ministerio de la Gobernación 
castro ejemplares, dos por decenas y 
los otros dos por meses, ligeramente 
encuadernados.

Tambien débe remitirue grátia el Bo- 
ietin OpioiáL à las Corporaciones y 
Autoridades ílgaientea:

Capitan general de Andatoola.

Intendente del Ejército del distrito. 
Presidents de ta Audiencia territo

rial del distrito.
Fiscal de la misma.
Presidents de la A acoiaoión general 

de Ganaderos.
Bibliotecario del Congreso. 
Idem del Senado.
Idem de la Biblioteca Nacional.
Rector de la Universidad literaria 

del distrito.
Diputados é Cortes por la provincia 
Senadores del Reino por ídem,
A los Gobiernos civiles de la pro

vincia.
Jueces da inatrucoión de ídem. 
Jueces municipales de idem.
Jefes de linea y Comandantes da 

puesto de la Guardia civil de ídem. 
Alcaldes de Jos paebles de idem. 
Director del Instituto de Cabra, 
Presidenta de la A adten oía de lo cri

minal de Córdoba.
Fiscal de Su Magostad de idem. 
Ge bern ador militar.
Excelentísimo é ilustrísimo señor 

Obispo.
Inspector de primera enseñanza. 
Esoueías Normales, 
Esoaela de Veterinaria.
Instituto provincial de Córdoba.
Ingpeooión de vigilancia y seguridad 

pública.
Vicario Eolosiéstico de esta Dióce

sis.
Ingeniero Jefe de caminos, minas, 

montes y Agrónomos é Industrial Fiel 
Contraste,

Arquitecto provincial.
Consejo provincial de Agricultura.
Junta provincial de Instraooión pú

blica.
Delegación de Hacienda.
Teniente Coronel de la Guardia ci

vil.
Instituto Geográfico y Estadístico.
E8t.ableotmientos .de Beneficeacia 

provincial.
Epcnela de Bellas Artes.
Biblioteca proviudial.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de Córdoba. j
Diputados provinciales. j
Subdelegados de medicina, farmacia j 

y veterinaria de los partidos judiciales J 

dele provincia, |
6.' El envío por correo de los ante- | 

rieres ejemplares será de cuenta y j
riesgo del editor.

7 .* El editor deberá conservar ar- 
ohivados cincuenta ejemplares de cada 
número, que familitará á la tercera par
te del praoio corriente para el público, 
al Gobernador de la provincia, Dipu
tación piovincial y oficinas de des
amortización, si los reclamasen.

8 ." Además de lo que se dispone en 
la condición anterior, será obligación 
del editor entregar gratuita mente vein
te ejemplares en la Secretaria del Go
bierno civil y quince en la Diputación 
provincial; entandiéndose que la entre
ga de números ha de ser tanto de los 
ordinarios como de los extraordinarios 
de todas ciases.

Será obligación del editor renritir un 
ejemplar, tambien grataitamente, á los 
Presidentes de lee cuarenta y ocho Di 
putaoiones provinciales de la península 
é islas adyacentes, por vía de cambio, 
con arreglo á la Real orden de 19 de 
Agosto de 18^6, Io que se expresará 
por medio de una nota qne ha de in- 
oluirse en el primer número que se re
mita al principiar el año económico á 
que se refiere el contrato. ’

9 .“ Paro la ineeroión en el Boibtin 
Oficial de 1as comunioaciones, órde
nes, circulares, edietoe y anuncios, que 
únicamente se dará por conducto y 
tenept^cito del ee&ot Oobemeclor meil 
de la provincia, se observará el orden 
eiguiente, que por ningún concepto po- j 
drá alterarse, í

!,■ Las leyes, Reales órdenes y de
cretos que pnbiiq ue la Gaceta.

2 .* Las circulares del Gobierno da 
provincia.

3." 
ciai.

4."
5."
6.‘

Las de ia Diputación provin-

■ Das del Gobierno militar. 
‘ Las de las ofioinae de Hacienda. 

Les de los Ayantamíencos.
Las de las Aadienoias de Sevi- 

lía y de lo criminal de Córdoba.
8/ Las de los Juzgados.
10. El ediotor queda obligado á su

ministrar el Boletín ordinario con los 
pliegos necesarios,siempre que la abun
dancia y urgenoia de su impresión lo 
requiera, ájaioio del Gobierno de pro
vincia, así como publicará los Boletines 
extraordinarios que sean precisos, ain 
que en este último caso tenga derecho 
á reclamer cantidad alguna. Guando el 
Boibtin exceda de dos pliegos se abo
nará el exceso por separado y á mitad 
del precio que señala la oondioión 4.*

11. Cuantas disposioionea, -oíroula- 
res, etcétera, se remitan antes de les 
cuatro de (alarde del día que antecede 
al en que deba publicarse el periódico, 
se insertarán preoisamente en el pri
mer número que aparezca, no pudiendo 
demorar por más de dos días la pabli- 
caoión del materia] que ea le envíe por 
el Gobierno de proviaoia.

12, Pera poder presentar proposi
ción á esta subasta, es preciso:

1 .* Que si no tiene establecimiento 

tipográfico en la capital, se acredite y 
gara o tice, á eatisfaocióu de esta Cor
poración, que se dispone da tocios los 
elementos necesarios para el desempe
ño da este servicio.

2 .” Que demuestre habas ocaeigna- 
do en la Depositaría provincial ó en la 
Sucursal de la Caja de Depósitos, como 
depósito provisional, la cantida-i de 
doscientas cincuenta pesetas, que se 
aumentará hasta mil por el rematante, 
en clase de depósito definitivo, devol 
viéndoee el provisional à los demás li
citadores.

13 . El contrato será por el año de 
mil oohooientos novente y seis á no 
venta y siete, con obligación de estar á 
las resultas á que pudiera dar lugar la 
del siguiente, y á continuar por la tá
cita si por cualquier causa no hubiera 
habido remate ó el nuevo rematante no 
prestara el eervíoio al principiar el año 
económico siguiente,entandiéndoeepor 
el tiempo que durase la contienda.

14 . Las faltas en que pueda incu
rrir el rematante se exigirán en oum- 
plimiento á lo que determina el artícu
lo 82 del Real deoreto de 4 de Enero 
de 1883, y si fuese preciso acudir á la 
fianza, se procederá según el artfenio 
34 del mismo. La onantia de las mul
tas qne se impongan, será proporcio
nada á la entidad de la falta cometida 
y siempre á juicio del señor Goberna-- 
dor civil de la provincia, con arreglo 
al artículo 52 de la ley provincial vi
gente.

! 15. El oontratante se compromete 
i á no reclamar el cinco por ciento de de- 
! moca que eetablees el artículo 35 de dí- 
| cho Real decreto, á po ser que iraca-

corriesen más de seis meses de retraso 
eu el pago de loe trimestres qae faeran 
TeDcídos^

16. Las cuestiones que pudieran 
euscitarse entre la Corporación y el re
matante, referentes al cumplimtentó, 
inteligencia,rescisión y efectos del oon- 

: trato, sobre nulidad del mismo ó sobre 
1 indemnización da perjuicios, corras- 
J ponderan al tribunal de primera ina- 
5 tanda de la jurisdicción que sea oom- 
1 patente, según el citado Real decreto, 
1 y el oontratante quedará sometido á la 
¡del domicilio de la Diputación.

A toda contienda judicial deberá 
preceder el oportuno expediente, gu
bernativo.

17- No obstante lo que determina 
el artículo 22 del referido Real decreto 
de 4 de Enero y sin embargo de la 
onantia de este contrato, verificado el 
remate y aprobado que sea, se,otorgará 
la correspondiente escritura ante el No
tario asistenta, siendo de cuenta dal 
oontratista el coate de la misma, así 
como los demás gastos que.se originen,

18. En todo cuanto pudieran reaul-
tar deficientes estas bases ce-estacá à '
lo dispuesto en el Real decreto de Ido 
Enero ide 1883.

Y 19, Las proposiciones deberán 
haosraa en pliegos oerrados. non euje. 
oiÓQ el modelo que se oonsigna al pié 
de esta oiroalar, conteniendo la cédula 
personal y el doenmento de qne sehace 
mérito en la oondioión 12, preeantán-
dose en Is Presidenoi^ al empezar el í 
acto de la subasta,para que tenga oum- '

plimiento lo que se previene en el ar 
ticuio 17 dei menoionado Real decreto. 

Córdoba ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis. — El Vicepresi
dente, Antonio Marla de Escamilla.

MODELO DE PROPOSICION 
(Timbre de una peseta)

Don N. N., con cedula personat.... y 
eatabiecimiento tipográfico (ó sí no qne 
se exprese posee loa elementos necees- 

1 nos para desempeSai este servicio) se 
t obliga á imprimir y publicar el Bolk- 
i Ti» Oj'ciAL de la provincia durante el 
j año económico de mil ochocientos no- 
i venta y seis á noventa y siete, con ex- 
Itl iota sujeción al pliego de condioioneB 

publicado para esta subasta, por la caU' 
tided de (aquí la cantidad por letra).

* Fecha y firma.

AIHIIBISTRACIOH BE BACIEBDA
DH LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Cit cuíar íiíím. iT/d
IMPÜESTO BOBEE SUBIDOS VASIO»AÚIONES 

Estando próximo á terminar el ac
tual presupuesto de 1895 á 96 y siendo 
varios los Ayuntamieutos que han de
jado de cumplir lo dispuesto en loa 
respectivos reglamentos, fecha 10 de 
Agosto de 1893, sobre los impuestos 
de sueldos y asignaciones y de 1 por 
100 sobre pegos el Estado, esta Admi- 
nietraoión de Hacienda considera opor
tuno llamar la atención de los aeñores 
Alcaldes de esta provincia, para que 
presten á tan importante servicio pre
ferente atención.

El articulo I7 del citado reglamento 
sobre pagos, obliga á las Corporacio
nes municipales á remitir á esta Ad
ministración, dentro dal primer mes 
de cada año económico, una copia li
teral y certificada dei presupuesto de 
gastos.

En el mes de Marzo, igualmente de
berán remitír copia del presupuesto 
adicional, y en el primer mes de cada 
trimestre oertifieaoión en qne acredite, 
separada y detalladamente, todos y ca
da uno de los pagos que oon cargo á los 
créditos consignati os en el presupuesto 
municipal, so haj an realizado en el tri
mestre anterior por cuenta del ejercicio 
ooriiente, del de ampliación 6 de los 
que se hallen ya cerrados, sin omitir 
los que estén exceptuados, que debe
rán designarse y juetificarse debída- 
meote.

El articulo 33 del reglamento sobre 
sueldos y asignaciones prescribe qua 
îles citadas Gorporbeiooes móníoipales 
deberán remitir á esta dapeudenoia, 
dentro del prióief mes de cada ejerci
cio, una copia literal y certificada da 
su presupuesto de gastos, en la parte ; 

céntimos de peseta.
Las prepoaioiones se presentarán ®^ 

pliegos cerrados y en papel del timbr® 
duodécimó, conformes en uñ todo 
modelo que al final se inserta, de®® 
chándóse las que no lo estén,y se acoU^^ 
pañará á cada una la óéd.olá persou* 
del postor y la carta de pago que acr® 
dite haberse depositado en las caj®® 
designadas al efecto, la cantidad 
trescientas treinta y nueve pesetas oiO 
ou iute céntimos, en dinero ó su eQ®* 
valente en papel admisible del Eat® 
8i resultasen dos ó mas proposío*®® 
iguales, de les que se presenten ®0 
sólo punto, en las más ventajosas p®* 
la Hacienda, se abrirá acto oootluO® 
licitación á viva voz, por espacio da ®® 
ouartq do hora, entre los firmantes 
ellas; y en el caso de que ningoño hi 
oiese mejora, se declarará el r®®^^®^^ 
favor del qne hubiere entregado ^^ 

. . , pliego oon prioridad, sin perjuio’^
Como quiera que parte de Tas Corpo i la aprobación superior y del result®

í

t

!
5

j 
i
(
1
)referente á haberes de los empleados 

activos y pasivos del Municipio; cuyo j(

^ documento, reintegrado debídamente, ; 
j será extendido con extriota sujeción á ■ 

los modelos publicados en el- Bolbti» !
OíioJAL número 167, fecha 13 de Jnlio ’ 
de 1894. ' 1

raciones municipales de esta provincia í de la subasta simultánea. ^
no han. tenido en cuenta tales prevea- i La fianza consistirá en el dw^. 
Clones, consignadas en loa reglamentos ; ciento del importe del remata, en *®® 
de referencia, dando esto margen á que tálíco ó su. equivalente en papol ^^

■ quede sin cumplimentar un servioio do 
' tan reconocidaimportanciapnfluyendo» 
i como ea consiguiente, en que los piO’ 
1 duetos de! impuesto no respondan de- 
j bidameote, dada su importancia: est* 
: Administración se halla en el deber ds 
S prevenir á loa Ayuntamientos que ado 
■ están en descubierto por'tal concepto, 

se apresaren á remitir los documentos 
; de que se deja hecho mérito, en el i®" 
¡ prorrogable plazo de ciuco días; pQ®® 
i de lo contrario se verá, oon grau seoti- 
; miento, en la necesidad de recurrir* 
- medidas coercitivas, que desee éviter 
| en todo caso.
i DeFreoibo de Ia présente circular y 
I de quedar en cumplir cuanto en 1* 
í misma se previene, dentro del pl®®^ 
j que se señala, los señoras Alcaldes a® 
| servirán dar aviso á vuslta de 
í Córdoba 13 de Junio de 1896-"® 
’ Adminietrador de Hacienda, Bernardo
; Cuenca y Molin.u

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CÚRDOSA

Número 1780

DirfXEiiB ils las míDas ils aaogat

/

A las doce de la mañana del 31^ ^ 
del próximo mes da Julio tendrá lug*^ 
ente la Junta de subastas y ou el ^®®' 
pacho de esta Dirección y simultánea' 
mente en la Delegación de HaoÍ0O^* 
de la provincia de Córdoba. Ia segoo39 
licitación pública para contratar el e“’ 
ministro de aceite de olive, neoese^^'’ 
para el alumbrado y engrasado de 1*® 
máquinas da Ias minas de Almade**' 
correspondiente al año económico *1® 
1896 á 97, bajo el tipo máximo y 3® 
más condiciones que se bailarás 
manifiesto en la Sección administratif® 
de esta dependencia y en la citada D® 
legación de Hacienda.

No se admitirá ninguna propoaici’^*’ 
que exprese el precio en fracoionés 3®
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39 DE JUNIO DE 1896

Estado, admieible según . las dispoei 
oiOKcfi-Jegaiee. ' ';U *■ j -

La, importancia de este»contrato e© 
oal^uln próximamente en seis scteoien- 
tas noventa pesetas,

Eo que se anuncia al público para 
•gobierno de las personas que deseen 
interesaree en la subaete.

Almadén 11, de Junio de 1896.—P. 
•1 Pablo M. Yegros.

Modelo de proposieién 
Enterado-si que suscribe del pliego 

6 condiciones ^ara contratar el sumí* 
lustro de aeeite de oliva, necesario para 
el alumbrado y engra-se de las máqui
nas de las minas de Almadén, coi-rea 
Pondieute ai año económico de 1896 á 

, se compromete á cumplirlaa y á
-Balizar el mismo ai precio de... (ex
presado por letra) céntimos de peseta 
-por cada kilogramo.

Domicilio del que suscribe, fecha y 
riña (expresado por letra).
Eo que gg anuncia por medio del 

presente para conocimiento del pú
blico.

Córdoba 13 de Junio de 1896.—El 
®lBgado de Hacienda, Pedro Ortega.

JEFATÜRA_DE MINAS
Núni.1720

Número dal expedienta 3610
n - • ' Mutis

”'1 íTomás Mérino y Borres, Inge
niero Jefe gel Distrito Minero de

. Eórdoba,
^ ®go saber: que por don Antonio 

mos Partera, en .representación de 
dn Juan Bailey Davies, vecino de Bil-

’” ^* présentado eñ ej Gobierno 
^* da eata provincia una inatanoia^ 

sa'^l * ^ '^^ Junio do 1896, solicitando
fJ concedan diez y ocho pertenen- i 

^®® para la mina denominada Aimen- ' 
’’lUs, de mineral plomó, sita en el tér- i 

^ínó da Alcaracejos y sitio conocido ; 
P®r Einarejos, que linda por N. oon i 

tarrahos de varios vacinos de Al- i 
&taoejosj por 0. con la mina “Snr„, i 

i^' ^^^^i por 3, oon terreno franco, 1 
3lO?*^ ^ '^^^ ^" Idina Traviesu, número - 

j ^°T° ^^gi^liio lo hasido admitido !
*7*^ '^^^ «teftof' Gíebemador de 

leah^' *^**^° '^ 1896, salvo mejor da- ' 
lénd^' ^^^'^ ^^ siguiónta designación.' Se

^^'' punto de partida la 2.*asta- ■ 
“* ®‘'‘'» •^“® ®®'* ^^ ^* ‘*®

N 6ún°*^^'°’ ^® ®®^^ ®® medirán.al 18“'i 
•1 N ^^^f*^®* colocando la 2.*; de esta ' 
n ' 0. 80 médirán 300 metros, oó-
’°cafido a», j ,
*^''18“ ’' * -^ ®^^^ ®^ medirán al,
y Ü i ®-.®®^ metros, colocando la 4?, 
^'^*'*’^ ^ la 1.*se meditan al g. 18“, 

‘’''met ^®^'^®^'2’i®fiúndo cerrado el pe
ten ^^**^® las hitadas diez y ooho per-

^*^^ 5^ipubllca’de orden del señor ; 
^^^ 8rnaddr por,medio ‘de este edicto 
^an* ^'^'^ '^^ ^^ térm'iúo de 60 días pue- 
fe ^^^^Udir sus reólaasownes, oon- 
c/''* “^ *,**^ 24 de la ley, tos que so

^^ fiPrecho para ello. '
Ja^^'?®^ 11 do Junio (dp 1896,-El

€Bn¡ero Jefe; P. A., Francisco Soto- 
.'““yor. • , . r

'i BB-fead.ig-faÍQa. Sataid-ad.
Ü ’-T---- ——-—— ■-. Il ■. - . ----------------------------------- -■•

j . Núm. 1801

' Fallecimientos ocurridos el (lia 13 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO ’ EDAD ENPERMEDADES

San Francisco 
Santiago 
Santa Marina 
idem 
San Miguel 
Catedral 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
San Miguel

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltero 
Ídem 
Cesado - 
Soltero 
Casado

1 Viuda 
jSolteio 
Idem 
Idem 
Viudo 
Casado 
Soltera

DIA 14

14 años
4 meses 

52 años
4 meses 

40 años 
77

3 meses
3

23 años
76
60 

2 días

DE JUNJ

Hipertrofia del corazón 
Raquitismo 
Fiebre palúdica 
Gastroenteritis 
peritonitis
Diarrea
Atrepsia 
Bronquitis 
Tu be reo loáis 
Disentería 
Insuficiencia
Afección ai pulmón

[0

San Pedro 
Idem 
Idem 
San Lorenzo 
Santa Marina 
San Lorenzo 
Catedral

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem

Viuda 
Soltera 
Idem 
Casada 
Soltero 
Casada 
Soltera

68 años
4 meses

16
38 años
21
40
12 días

Disenteria
Enteritis aguda 
Catarro intestinal 
Invaxinación intestinal 
Tuberculosis
Cáncer de la matriz 
Meningitis

DIA 16 DE JUNIO

San Pedro 
San Miguel 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

1
Viuda
Idem ¡
Viudo
Id6¿ !
Idem
Casado j

60 años
73
9 meses
3

73 años
84

Hemiplegia 
Endocarditia
Anemia
A trepsia
Enfisema pulmonar
Debilidad general

Santiago
San Lorenzo
Catedral
Idem
Idem

DIA 16

Soltero
Viuda
Idem 
Casada 
Soltero

DE JUNI

l5 meses
50 años

1 mee
42 años
43

0

Catarro intestinal 
Lesión cardiaca 
Anemia 
Tuberculosis 
Disenteria

Córdoba 16 de Junio da 1896.—El Secretario,tManoel Varo,—V.* B.’: 
El Aloalde, F. Alvercz.

TORRECAMPO 
Núm. 1803

Don José Campos y Blanco, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hugo saher: que habiendo quedado 

sin electo la subaste de los derechos 
eetablecidoa á Ias espacies de consumo 
gravadas en esta villa, llevada á efecto 
el día 4 del oorriente por nonetdo del 
Ayuntamiento, so anuncia nueva au- 
baeta que tendrá lugar à los diez días 
de aparecer el presente inserto en el 
Boúetin Qfioiál, para cuyo acto que 
se efectuará en el salón de sesiones de 
citado A y unta miento, y desde las once 
á tas doce de la mañana dei dia que oo- 
rreapoada, so óonyoca á loe que deseen 
tomar parte en ella, sujetándose en un 
todo al phúgú *Í0 condiciones que se 
halla de piantfiestoven la Seoretaría 
municipal.

1 Torrecampo 18 de Junio de 1896.— 
' José Campos.

' Núin.1764
» Hago saber: que terminados por la 

Junta pericial los apéndices de la ri
queza rástjioa, pecnaria y urbana, los 

. cuales han ile servir le base ai repartí- 
( miento de la contribución á que los 
' miemos se refieren en el próximo oflo 
, económico de 1896 A 97, quedan por 

,i acuerdo dei Ayuntamiento expuestos 
al público en la Seoretnria municipal, 
por término de diez días, á fin deque 
todos loe contribuyentes que así to es
timen puedan examinari es y aducir 
contra ellos las reclamaciones que es-

,1 timen pertinentes.
.1 Torrecampo á 12 de Junio de 1896.

—José Campos.

Hago saber: qne temí ¡nada ¡a ma— 
tricola'de,00hiríbriSjli’óu iüdu8tíi41 que 
ha de regír ea él próximo año.econó
mico de 1896 á 97, queda ezpneátas al 
público en lo decretaría mnnicípal, da* 
reate el plazo de die:^ dias, para qae 
examinada por los cu a tribu yentea adaz* 
can contra ella las reclamaciones que 
estimen proceedentes.

Torrecampo á 13 de Junlp de 1896- 
—José Campos. .

Hago saber: que hallándose formado 
el padrón de cédulas personales para 
el año económico de 1896 á 97, se halla 
de manifesto al público en- la Secreta* 
ría municipal, por beemino de quince 
dias, paro que los individuos en él 
comprendidos puedan examiuarlo y 
presentar las reclamaciones que orean 
oportunas.

Torrecampo á 12 de Junio de 1896. 
—José Campos.

DOS TORRES 
Núm. 1768 

Don Jnan José Moreno y Jurado, Alcalde 
cons titucional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo* 

rrador los repartos de la oontribuoión 
territorial ea en tripla concepto de rús 
tica, pecuaria y urbana, para el año 
económico próximo de 1896 á 97, se 
énouentra de manifiesto ai público an 
la Secretar!^ municipal, por término de 
cobo días, con el fin de que los intere- 
eados los examinen y prodazoan las re- 
oUmaciones que sean pertinentes.

Doe Torres 13 de Junio de 1896.— 
Juan J. Moreno.

BLAZQUEZ
Núm. 1769

Don Gabriel Busá» Trujillo, Alcalde oonsti- 
tucional de esta villa.
Usgo saber; que terminado en bo

rrador el reparto de le contribución te
rritorial, sobre edificios y sotarea de 
este término^ para el año económico 
próximo de 1896 á 97, queda expusato 
al público en la Secretaría de ésta 
Ayuntamiento, por término da ocho 
días, á fin de que puedan hacer sus fe- 
olamaotonea los contríbuyaates que 86 
orean perjudioadoe.

Blázquez ll de Junio de 1896.—El 
Alcalde, Gabriel Rueda.—El Secreta
rio Pedro Antonio Pineda.

A Ñ 0 K A
Núm. 1760

Don Juan Madrid Rizquez, Alcalde oonatita- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento individual de la contribución 
territorial y pecuaria para el próximo 
ejercicio da 1386 à 117, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con el fin de que loa 
interesados en el mismo puedan adu
cir las reolamaoiones que estimen oon- 
venientes, dorante el plazo de ocho 
días, que empezarán.-á contarse desde 
el de la inserción del presente en el 
BoLiíTlN OfioiaL de la provincia.

Añora 12 de Junio de l896,—El Al
calde, Joan Madrid.—P.8. M., José M, 
Montero-
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PUENTÍÍ PALMERA
Núm. 1761

Don Francisco Pères de Mena y Trujillo, Al
calde presidente del Ayuntamiento contti- 
tucional de esta villa.
Hago Baber: que durante et plazo de 

ocho días a coutar desde el aigaiente al 
de ta pablicaoiôn de este anusoio eu et 
Boletín Oficial de la' provinoia, que* 
dan expuestos al pdbtioo eu la Secreta
ria de este Ayontamieuto, les reparti- 
mieutos formados para el próximo año 
económico de 1896 à 97, sobre la rique 
za rústica, colonia, pecuaria y urbana 
de este término municipal, con el fin 
de que eu el indicado plazo puedan los 
contribuyentes examiuarlos y presen
tar las reolamaoiones de agra'víos que 
estimen oportunas.

Fuente Palmera 13 de Junio de JL896. 
—Francisco P, Mena,—El Secretario, 
Baldomero Delgado.

POSADAS
Núm, 1762

Doa Francisco Aranda Torres, Alcalde pre
sidente del Ayuntanaíento de esta villa.
H'igo sabertque terminado en borra

dor el repartimiento de la oontribuoión 
urbana de este término, formado para 
el próximo año económico de 1896 á 97, 
queda el mismo expuesto ai público en 
la Secretaria de este Ayuntamieuto, 
por espaejo de ocíio días, oon el fin de 
6’,r Ué reclamaciones de agravio que 
durante dicho período puedan presen- 
tarse.

Y para conocimiento de los interesa
dos se fija el presents en Posadas â 13 
de Jonis de 1896.—Fraeoisco Aranda. 
—- A,utomo TI^eA^i S«or^ta.río.

JUZGADOS
CORDOBA

Número 1718
Don José Haear y Mora, Abogado y Juez 

manicípal del distrito de la izquierda de 
esta capital.
Por el preseote se cita, llama y em

pieza á Antouio Raya Luque, de diez 
y nueve años, soltero, arriero, que vi
vió en el barrio del Campo de la Ver 
dad, calle Rinconada número 17, v oo- 
yo paradero actual se iguora, para que 
se presente en este Juzgado, calle de 
Saravias número 3, el día veinte y dos 
del corriente mes, á las doce da ea ma
ñana, para celebrar juíoio de faltas oon 
Francisco Pedregosa Serrano, por le
siones; bajo aperoibimíentó que de no 
comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 8 de Junio de 
1896.—José Hacar y Mara.—Por mau- 
dedo de S. S.", José Cabrera, Secre
tario.

MARTOS
Núm. 1715

Don Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Gactía de Madrid y So~ 
letineg Oficiales de esta provincia, Oór- 
dofae y Granada, ruego y encargo á to
das las autoridades civiles, militares y 

agentes de policía judicial de la na
ción, procedan á la busca y ocupación 
de las cabal le rías cuyas señas á oonti- 
naaoión ee expresarán de 1a propiedad 
de Manuel Antonio Melera Romero, 
vecino de Santiago de CaUtraba, las 
cuales fueron sustraídas en la fnadra 
gada del día tres del actual, en el sitio 
nombrado de la Matilla, término muni- 
oipal de esta ciudad, y caso de ser ha 
bidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con la pereoca ó personas en 
cuyo poder se encontren, si no acredi
tan su legítima adquieioión.

Dado en Martos á nueve de Junio 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Rafael de la Haba.—Por mandado de 
S. S,“, Dionisio Centreras.

Señas de las caballerías

Un mulo pelo negro, nueve años, 
abade la marca, cejo de la mano iz 
quierda.

Otro mulo pardo, da diez años, no 
tiene la marcha, asombradizo, con fal
ta en la mano izquierda, que se nota ai 
pararse porque la separa de la otra por 
no ponerla igual.

Húm. 1739

Por el presente ruego y encargo à 
todas las autoridades así civiles como 
militares y demás individuos de la po
licía judicial, practiquen actives y efi- 
cases diligencias para la busca y resca
te de Ias caballerías coyas señas al fi
nal se expresan, propias de don Ma 
nuet de le Fuente Ortega, vecino da 
Torredonjimeno, y de don Manuel Bal- 
derrama Gómez, que lo es de Torre 
del Campo, y que fueron sustraídas del 
cortijo de la Nava, término de la pri
mera citada villa, en la noche del ocho 
del actual, y según resulta, por dos su
jos, uno más alto que otro y este más 
grueso, al parecer de Zamorano ó Do 
fía Mencia, y caso da ser habidas las 
pongan á dieposioidu de este Juzgado 
oon la persona ó personas en cuyo po
der ee encuentren, sí no acreditan su 
legítima adquisición, practicando así 
mismo indagaciones en averiguación 
de quienes sean los indicados indivi
duos, y caso favorable procedan á su 
detención y remisión á la cárcel de es
te partido y á mi disposición, pues en 
ello eslá interesada la recta adminis
tración de justicia.

Dado en Martos á once de Junio de 
mii ochocientos noventa y seis.—Ra
fael de la Haba. — Por su mandado, Jo- 
sé Laguna.

Señas de tas caballerías

Propias de dou Manuel Balderrama. 
—Una mnla pelo castaño, de 4 años, 
roja, más de la marca.

Un mulo negro, menos de 3 años, 
marcado.

Propias de don Manuel de la Fuente, 
—Un molo mohíno, negro, menos de 
la marca, se ignora edad.

Otro mulo redondo, de 7 años, menos 
de la marca, pelo castaño oscuro.

Una mnla pelo negro, de 3 años, pe
queña.

MOMTOBO
Núm. 1726

Don Antonio Albiz de Pablo, Ju^e mu 
nioipsl Letrado de esta ciudad y ao 
oídeutal de iustrucoióu de la misma 
y su partido, por traslación del pro
pietario.

Por la presente requisitoria se oita 
y llama á Manoel Guerra Povedano, 
natural de Friego (Córdoba), para que 
dentro del término de diez días siguien
tes á los de la inserción de la présente 
en Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, se presente en 
esta Juzgado, situ en la plaza de Isabel 
II número 8, á fin de que prests de 
olaración como testigo en el sumario 
que se sigue por lesiones á Manuel Sán 
chez Márquez; aperoibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Montero á diez de Junio de 
mil cohooientoe noventa y seis.—-Li
cenciado A. Albiz da Pablo,—-P. M. de 
S. S.“, Licenciado José Benítez Lara.

LUCENA
Núm. 174»

Cédula de cilación y emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el se 

ñor Juez de instrucoión de este parti
do, eu providencia del día de hoy, dio 
tada en el sumario que se instruye 
contra Carmen Medrano Reyea y Ma
ría Pino Rodríguez, conocida por Ja
cinta, por el delito de lesiones mutuas, 
se cita y emplaza á la procesada Car
men Medrano Reyes, conocida por la 
Veria, natural y vecina de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
que empazarán á correr y contarse des 
de la inserción de la presente cédula 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gacela de Madrid, comparezca an
te la Audiencia provincial de Córdoba, 
á usar de su derecho por virtud del au
to de conclusióu dictado en expresado 
sumario en primero de los corrientes; 
bajo apercibimiento que de no verifi- 
carlo le parará el perjuicio que haya lu
gar oon arreglo á dereoho,

Lucena tres de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.—El actuario, 
Timoteo Sáuchez.

LLERENA
Núm. 1760

Don Manuel Pérez Porto, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente edicto ha

go saber: que en este Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio contra Joan 
Gil Giménez y Miguel Peno, vecino de 
Valdemoraleres, y contra un descono
cido que en la noche del veinte .y siete 
de Marzo último, se le fugó á una pa
reja de U guardia civil de esta ciudad, 
por el delito de soepeobas de robo. En 
dicha causa tengo acordado se cite al 
sujeto desconocido coi objeto de que 
comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en referida causa; aper
cibido que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar, para la que 
ee le señala en el término de diez días, 
contados á la publicación det pieasnte 
en el Boletín Opioial de esta provincia 
y limítrofes y Gaceta de Madrid.

También sito á don Miguel Melado y

Mimbrero, que se dedica en esta pro
vincia de Badajoz á desempeñar el car* 
go de Comisionado y Agente ejeooti’ 
vo, para que en dicho término se pre
sente en la Sale Audiencia de este Joí' 
gado á prestar la oportuna decísraoióo 
en dicha causa; apercibido que sino 
comparece le parará el perjuicio á qo® 
hubiere lugar.

Por tanto y cu nombre de S. M. él 
®®y (q- D. g.) Don Alfonso XlH, í® 
exhorto y requiero y de mi parte le p*" 
do á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la buso®! 
captura y remisión á les cárceles de ®®' 
te ciudad, del desconocido expresado ? 
cuyas señas el final ee determiuan.

Dado en Llerena á once de Junio de 
mil ochooieutos noventa y seis.—^^ 
aael Pérez Porto.—El 8eoietario, ^1^ 
noel Martin y Mulero.

Señas del sujeto desconocido
Se hacía llemar Antonio, de estator* 

regular, color moreno, descolorido, osU’ 
ba vigete y vestía pantalón de tela a^él’ 
amerioaua y chaleco de paño uegr®’ 
borceguíes bastos; «e dedica al ooBi®r- 
ció ambulante y lleva consigo haciecd® 
vida marital á una hija del MígO®^ 
Mimbrero.

Sección de anuncios

Se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-
Los fínartíÉB 

de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y estar 
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del “Di^' 
rió de Córdoba.,,

La matrícula in- 
dustrial, la lista eO' 
bratoria y el padrón 
industrial, se haUnn 
de venta en la in^" 
pronta del DIARIA 
DE CORDOBA, 
trades 18. -

Imprente del DIARIO DE CÓRDOBA
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